
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra OSCAR GERMAN OCHOA VELAZCO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00508-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  COLSUBSIDIO,
identificada  con  NIT.  860.007.336-1,  en  contra  de  OSCAR GERMAN OCHOA
VELAZCO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.022.977.041,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIEZ  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL
SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  $10’359.643.00, por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 150000973421.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -8 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.732.501 y de tarjeta profesional No. 182.896 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MISSION  S.A.S.,  contra  JEISON  JAVIER  GOMEZ
CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00438-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  MISSION  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900.698.231-5,  en  contra  de
JEISON JAVIER GOMEZ CASTRO  identificado con cédula de ciudadanía No.
86.083.820, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS  MIL  DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $4’726.299.oo, por concepto de 27 cuotas
comprendidas desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 31 de enero del año
2023, respecto del pagaré No. 2716.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
TREINTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  $1’483.638.oo,  por  concepto  de  capital
acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 2716.

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

e) DOS  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  TRES  MIL
CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  $2’473.472.oo.,  por
concepto de interés de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No.
80.214.022 y de tarjeta profesional No. 231.239 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN
CARLOS P.H. contra HUBERT ALEXANDER RIOS CASTRO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00441-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50S-40486619, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto es  HUBERT ALEXANDER RIOS CASTRO identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.808.069.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN
CARLOS P.H. contra HUBERT ALEXANDER RIOS CASTRO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00441-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN  CARLOS  P.H,
identificada con NIT. 900.237-031-1 en contra de HUBERT ALEXANDER RIOS
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.808.069, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –certificado de cuotas de
administración-2.

a)  UN  MILLÓN  CIENTO  SESENTA  Y  CUATRO  MIL  PESOS  MCTE
$1.164.000.oo, por concepto de 15 cuotas de administración causadas desde el
mes de septiembre de 2020 hasta enero del año 2023.

b)  CIENTO  CINCO  MIL  PESOS  MCTE  $105.000,oo,  por  concepto  1
sanciones por inasistencia a asambleas causada el 1° de julio de 2022.

c) TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE $396.000.oo, por
concepto de cuotas extraordinarias causadas entre septiembre de 2020 y febrero
de 2021.

d) SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS MCTE $633.000.oo, por
concepto  de  cuotas  de  administración  del  garaje  para  moto  causadas  entre
septiembre de 2021 y agosto de 2022.

 
e)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,

extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

f) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  GLORIA  AYDE  MELO  LOPEZ, identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.891.329 y T.P 121.782 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GLASEADORA  DEMOCRATA  S.A.,  contra  MILHO
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00442-001.

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, y se presentó
escrito subsanatorio en tiempo, lo cierto es que el demandante deberá corregir el
extracto  de  demanda  allegado,  en  lo  que  respecta  a  las  medidas  cautelares
allegándose escrito de solicitud de una medida cautelar debidamente determinada
y  procedente  al  tipo  de  acción  bajo  estudio  o  en  su  defecto,  acreditarse  el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022 respecto del
envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la
parte demandada.

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de
rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CHARLES  CUBIDES  DELGADO  contra  MARLÓN
GUTIERREZ REYES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00443-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 28 de febrero de 2023, en el sentido de allegar a este trámite el libelo en
el que se determinen de manera clara, precisa y clasificada tanto los hechos como
pretensiones de la demanda (Numerales 4º y 5º del artículo 82 ibídem); además,
omitió presentar el poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022 e indicar el
domicilio de las partes. 

Aunado a lo anterior, la parte interesada omitió realizar la estimación de la
cuantía en los términos del  artículo 25 y numeral  9° del 82 del  C.G. del P.,  e
informar las direcciones físicas y electrónicas de las partes, razones por las que a
la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO de1 RAFAEL HERNAN LARA- SERMITOL RHL contra
AGRO  PARTS  DIESEL  MOTOR´S  JAGL  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00446-002.

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en tiempo
pues el escrito obrante a folio 8 fue radicado el 9 de marzo del año 2023, esto es
fuera del término de ley. En consecuencia, devuélvanse los anexos sin necesidad
de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
28 de febrero de la presente anualidad, toda vez que no fueron atendidas las
deficiencias observadas en el auto mencionado pues se itera se radicó de manera
extemporánea la  subsanación obrante  a folio  8  del  C1,  razón por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOSEFINA  CADENA  PIÑEROS  contra  MARTHA
LUCTA MORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00448-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
28 de febrero del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma las
deficiencias observadas en el  auto mencionado, yerros tales como:  aportar en
formato PDF las letras de cambio Nos. 001 y 002, base de la acción (ambas
caras) pues debe recordarse que al ser estas allegadas por medio de mensaje de
datos  debía  permitir  una  apreciación  total  y  legible,  no  dio  cumplimiento  a  lo
establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con
el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en cuanto a informar la dirección
tanto física como electrónica en donde la parte demandante recibiría notificaciones
personales, no allegó poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto
era consignar la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder, no
aclaró la pretensión 1ª  de la demanda, en el sentido de precisar las fechas en
que  pretendía  el  cobro  por  cada  letra  asimismo  de  cada  interés,  esto  era
individualizando el interés moratorio y corriente pues su causación se produce en
periodos diferentes a los allí  peticionados, lo anterior conforme la literalidad de
cada letra de cambio aportada, objeto del  cobro judicial  y,  no precisó la razón
además de la justificación jurídica para el cobro mencionado en el numeral 3° del
escrito de demanda pues no es procedente su cobro, si en cuenta se tiene que lo
perseguido  era  el  cobro  de  una  obligación  –  título  valor  por  la  vía  ejecutiva.
Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: VERBAL de ANA TULIA MATEUS PRIETO contra CARMEN ADRIANA
PARRA CAMELO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00449-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 28 de febrero de 2023, en el sentido de allegar el poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el
artículo 5° de la ley 2213 de 2022 e indicar el domicilio de las partes. 

Además,  omitió  aportar  en  formato  PDF  el  contrato  de  promesa  de
compraventa del cual solicita la declaratoria de nulidad y copia digital de impuesto
predial de 2022, que fue relacionado en el acápite de pruebas del libelo e indicar
en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la demanda tanto en el
poder como en el  libelo genitor,  razones por  las que a la  demanda no puede
dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S  –
INVERST S.A.S.,  contra CESAR AUGUSTO CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00450-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, CESAR
AUGUSTO CASTRO RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.530.425,
como empleado de IMAGEN Y CALIDAD EXPRESS S.A.S.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $18’000.000.oo m/cte.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S  –
INVERST S.A.S.,  contra CESAR AUGUSTO CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00450-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S  INVERST  S.A.S.,
identificado con NIT. 900.595.549-9, en contra de  CESAR AUGUSTO CASTRO
RUIZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 94.530.425, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS ONCE
PESOS M/CTE $9’370.611.oo, por concepto de capital insoluto de la obligación
contenida en el pagaré No. 7168544.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.399.060 y de tarjeta profesional No. 295.091 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
MICHAEL FERNEY CARRASCO VERGARA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00451-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50S-40789782, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es  MICHAEL  FERNEY  CARRASCO  VERGARA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.565.613.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
MICHAEL FERNEY CARRASCO VERGARA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00451-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A,  identificado  con  NIT
860.002.180-7,  en  contra  de  MICHAEL  FERNEY  CARRASCO  VERGARA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.565.613  y  GUILLERMO
ENRIQUE  COHEN  SALCEDO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
92.192.024, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –contrato de arrendamiento-2

a) OCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y CINCO PESOS M/CTE $8.311.335.oo, por concepto de capital  vencido de 8
cánones de arrendamiento, causados de julio de 2022 hasta febrero de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  MARIA CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.878.880 y de tarjeta profesional No. 81.526 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CEDROS DE NUEVA
CASTILLA -  PROPIEDAD HORIZONTAL contra CAMILO ADOLFO BUITRAGO
VARGAS y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00433-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1649715, denunciado como de propiedad de la
parte demandada,  esto es  CAMILO ADOLFO BUITRAGO VARGAS identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.623.512  y  CAROL  ANDREA  GONGORA
GUZMAN identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.966.165.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CEDROS DE NUEVA
CASTILLA -  PROPIEDAD HORIZONTAL contra CAMILO ADOLFO BUITRAGO
VARGAS y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00433-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  CEDROS  DE  NUEVA  CASTILLA  -
PROPIEDAD HORIZONTAL,  identificada con NIT. 900.117.368-3 en contra  de
CAMILO ADOLFO BUITRAGO VARGAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.623.512 y CAROL ANDREA GONGORA GUZMAN identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.966.165, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –certificado de cuotas de administración-2.

a)  TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M.CTE $3.674.380.oo,  por concepto de 37
cuotas de administración causadas desde el mes de febrero de 2020 hasta febrero
del año 2023.

b)  CIENTO  CINCO  MIL  PESOS  M.CTE  $105.000,oo,  por  concepto  1
sanciones por inasistencia a asambleas causada el 1° de julio de 2022.

c)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

d) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada ROSANA ROJAS SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 52.553.500 y T.P 97.201 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c954e3e2c08198d4cec6b94b3fb230f8c651f97db75795e421ac04dfb0edcf8

Documento generado en 14/03/2023 08:12:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  ANA  PAOLA  VANEGAS  AYALA  y
JEISSON GIOVANNI TRIANA VERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00437-001.

Presentada en debida forma la demanda de la referencia, y por ajustarse la
demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 468, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT 860.034.313-7, en contra
de  ANA PAOLA VANEGAS AYALA  identificada con cedula de ciudadanía No.
53.009.257 y JEISSON GIOVANNI  TRIANA VERA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.770.180, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-2

a)  UN  MILLÓN  QUINIENTOS  NUEVE  MIL  CIENTO  SESENTA  PESOS
M/CTE ($1.509.160.oo), por concepto de capital vencido de 7 cuotas contenidas
en pagaré 204289002560.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  anterior,  sin  superar  la
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de en
qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

c) DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA Y OCHO
PESOS M/CTE ($2.524.038.oo), por concepto de intereses de plazo contenidos en
el pagaré No. 204289002560.

d)  TREINTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO
TREINTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  ($34.048.136.oo),  por  concepto  de  capital
acelerado contenido en el pagaré No. 204289002560.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50N-20752605, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.133.787 y de tarjeta profesional No. 168.490 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MISSION  S.A.S.,  contra  JEISON  JAVIER  GOMEZ
CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00438-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, JEISON JAVIER
GOMEZ CASTRO  identificado con cédula de ciudadanía No. 86.083.820, como
empleado en POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
ANGIE DAHIANA RUA SANCHEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00533-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A,  identificado  con  NIT
860.002.180-7, en contra de  ANGIE DAHIANA RUA SANCHEZ identificada con
cédula  de  ciudadanía  No. 1.004.754.477  y  LUZ  ADRIANA  HERNANDEZ
OROZCO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.783.087,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –contrato de
arrendamiento-2

a) SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $6.500.000.oo, por
concepto de capital vencido de 5 cánones de arrendamiento, causados de octubre
de 2022 hasta febrero de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  WILSON GOMEZ HIGUERA identificado con  cédula  de ciudadanía  No.
79.950.684 y de tarjeta profesional No. 115.907 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.  contra  MARIO ENRIQUE
VALDIVIESO VALDIVIESO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00535-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte  demandada  MARIO ENRIQUE VALDIVIESO VALDIVIESO identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.085.911.383. Ofíciese a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $57’900.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.  contra  MARIO ENRIQUE
VALDIVIESO VALDIVIESO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00535-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT. 860.051.894-6, en contra
de MARIO  ENRIQUE  VALDIVIESO  VALDIVIESO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.085.911.383, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  SEISCIENTOS  VEINTIDOS  MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($38.622.332.oo), por concepto
de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 41981.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -17 de noviembre 2022- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 3.662.524), por concepto de los intereses de
plazo incorporados en el pagaré No. 41981.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  LUIS  FERNANDO  FORERO  GÓMEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.410.205 y T.P 75.216 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIE DIAZ FOLLECO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00536-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 50N-20590825, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es  JULIE  DIAZ  FOLLECO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.479.629. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIE DIAZ FOLLECO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00536-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN MARCOS ETAPA 1 –
PROPIEDAD HORIZONTAL  identificado con NIT.  900.389.921-3, contra  JULIE
DIAZ FOLLECO  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.479.629, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a)  OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATRO CIENTOS
PESOS  M/CTE  $8’370.400.oo,  por  concepto  de  26  cuotas  de  administración
causadas desde el mes de junio, julio y agosto del año 2020, desde el mes de
febrero y marzo del año 2021, desde mayo y junio del año 2021 y, desde el mes
de agosto del año 2021 hasta el mes de marzo del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  HENRY ALFONSO ROBAYO LEGUIZAMON  identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.316.869 y de tarjeta profesional No. 125.784 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e34439e4f5f6659770c0724920c5da0f79f20519b5f9410e9183b3f15ee86887

Documento generado en 14/03/2023 08:12:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DAGAZ JURÍDICOS S.A.S contra BRAYAN CAMILO
OCAMPO PÉREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00537-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  BRAYAN  CAMILO  OCAMPO  PÉREZ, identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.118.860.869, como empleada de la CLÍNICA DE LA SABANA.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $7’500.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DAGAZ JURÍDICOS S.A.S contra BRAYAN CAMILO
OCAMPO PÉREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00537-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  DAGAZ  JURÍDICOS  S.A.S,  identificada  con  NIT. 901.107.139-4  en
contra  de BRAYAN  CAMILO  OCAMPO  PÉREZ, identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.118.860.869, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CINCO MILLONES DE PESOS MCTE $5.000.000.oo, por concepto de 4
cuotas vencidas y no pagadas, incorporadas en el pagaré No.18.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  anterior,  sin  superar  la
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de
exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  haga  efectivo  el  pago  total  de  la
obligación.

c)  CIENTO  VEINTITRÉS  MIL  NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  MCTE
$123.097.oo, por concepto de intereses de plazo incorporados en el pagaré No.18.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.099.205.804 y T.P 275.787 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.  Bajo la advertencia que no es procedente
que actuación conjunta del sustituto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del
C.G.  del  P.,  que  a  su  tenor  menciona: “(…)  En  ningún  caso  podrá  actuar
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR -
ADEBOL  contra  DAYANA  LINARES  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00538-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, DAYANA LINARES FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No.
1.030.619.515, en los bancos denunciados por el  demandante en el  escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15     de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR -
ADEBOL  contra  DAYANA  LINARES  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00538-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  SEGUROS  BOLÍVAR  –  ADEBOL,
identificada con NIT. 860.007.266-4, en contra de  DAYANA LINARES FRANCO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.619.515, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DOCE MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS
PESOS M/CTE $12’095.220.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré
No. 3350138.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 1° de marzo del año 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JULIO  JIMÉNEZ  MORA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.599.653 y de tarjeta profesional No 99.095 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CLAUDIA ROCIO RUIZ MORENO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00539-001.

Presentada en debida forma la demanda de la referencia, y por ajustarse la
demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 468, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. 860.034.313-7, en contra de  CLAUDIA
ROCIO RUIZ MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.014.642,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-2

a)  58.079,5434  UVR  equivalentes  para  el  día  6  de  marzo  de  2023  en
DIECINUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  PESOS  CON  DIEZ  CENTAVOS  M/CTE
($19.379.587,10), por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No.
05700407700003915.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
16.05% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera,
desde la presentación de la demanda -7 de marzo de 2023- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  4.043,0232 UVR equivalentes para el  día 6 de marzo de 2023 en UN
MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO CON
CUARENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS  M/CTE  ($1.349.048,49),  por  concepto  de
capital vencido de 8 cuotas contenidas en pagaré No. 05700407700003915.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  16.05%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e)  3312,2749 UVR equivalentes  para  el  día  6 de  marzo de 2023 en UN
MILLÓN  CIENTO  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE  CON  TREINTA  Y
SIETE CENTAVOS  M/CTE ($1.105.217,37),  por  concepto  de  los  intereses  de
plazo incorporados en el pagaré No. 05700407700003915.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40735811, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a AECSA S.A., identificada con NIT 830.059.718-5, y representada legalmente por
CAROLINA ABELLO OTÁLORA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
22.461.911 expedida en Barranquilla, y T.P. 129.978. en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  MONTECARLO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra RICARDO ANTONIO CAMPO CABALLERO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00541-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  que  se  pretende  ejecutar
corresponde  a  cuotas  administración,  deberá  reformular  las  pretensiones
discriminando cada uno de los instalamentos, teniendo en cuenta que el cobro de
intereses moratorios  debe solicitarse  a partir  del  día  siguiente  en que se  hizo
exigible cada obligación (Num. 4º art. 82 C.G. del P).

2.- Efectúe la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley
2213  de  2022  en  relación  con  el  demandado  RICARDO  ANTONIO  CAMPO
CABALLERO, allegando las evidencias correspondientes.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada SANDRA PATRCIA TORRES MENDIETA, identificada con cédula
de ciudadanía No. 39.658.304 y T.P 118.986 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra OSCAR MAURICIO
RIOS MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00542-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, OSCAR MAURICIO RIOS MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.830.048, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $36’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15     de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra OSCAR MAURICIO
RIOS MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00542-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con NIT. 860.051.894-6, en contra
de OSCAR MAURICIO RIOS MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No.
80.830.048, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) DIECIOCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  OCHO  MIL  CIENTO
VEINTITRES  PESOS  M/CTE  $18’808.123.oo, por  concepto  de  capital  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 0089091.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -5 de marzo del año 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) UN  MILLON  CIENTO  CUARENTA  Y  UN  MIL  CIENTO  DIECISIETE
PESOS M/CTE $1’141.117.oo., por conceto de intereses causados, contenidos en
el pagaré No. 0089091.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr. FABIAN  LEONARDO  ROJAS  VIDARTE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.582.425 y de tarjeta profesional No. 285.135 del C.S.J.,  en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  contra
LEIDY JOHANNA ARCILA ECHEVERRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00523-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada LEIDY JOHANNA ARCILA ECHEVERRY, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  53.155.288,  como  empleada  de  la  CLÍNICA DE LA  SABANA.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $47’600.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  contra
LEIDY JOHANNA ARCILA ECHEVERRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00523-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9  en  contra  de LEIDY  JOHANNA  ARCILA  ECHEVERRY,
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.155.288, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) TREINTA  Y  UN  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL
NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($31.778.095.00), por concepto de capital
incorporado en el pagaré desmaterializado No. 53155288.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación  de la  demanda -8 de marzo 2023-  hasta  que se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la  abogada  MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, identificada con

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cédula de ciudadanía No. 1.032.399.060 y T.P 295.091 del C.S. de la J. en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC  contra  KATHERINE
ELIZABETH KARPF RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00544-001.

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda, si
no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, el pagaré No. 183186
de fecha 27 de julio del año 2020, aportado como base del cobro ejecutivo,  no
reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso,
como quiera que, el pagaré mencionado se trata de simple copia, lo que de suyo
permite colegir que la obligación no es clara, expresa y exigible.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  DESPACHO  COMISORIO  de  JUZGADO  TRECE  DE  FAMILIA  DE
ORALIDAD BOGOTÁ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00545-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Allegue los certificados de tradición y libertad de los bienes inmuebles
donde  se  pretenden  efectuar  las  diligencias  de  secuestro,  expedidos  con  una
antelación no superior a un (1) mes, en aras de corroborar la inscripción de la
demanda y la información general de los inmuebles.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ANA INÉS DÍAZ DIAZ contra LEONEL CASTRO ORTIZ.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00520-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S - 40483589, denunciado como de propiedad de la
parte demandada,  esto es  LEONEL CASTRO ORTIZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.903.672. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ANA  INÉS  DÍAZ  DIAZ  contra  LEONEL  CASTRO
ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00520-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ANA  INÉS  DÍAZ  DIAZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
28.119.811,  en  contra  LEONEL  CASTRO  ORTIZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 70.903.672, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
título ejecutivo base de la acción -contrato de arrendamiento-3:

a)  VEINTICUATRO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $24’000.000.oo,  por
concepto de 22 cánones de arrendamiento, causados desde el mes de enero del
año 2021 al mes de octubre del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique
la Superintendencia Financiera, desde el día en que fue exigible cada una y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

c)  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  CUARENTA  MIL  PESOS M/CTE
$4’640.000.oo., por concepto de clausula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JAIRO ANÍBAL MENDOZA CHOLES identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.140.844.110 y de tarjeta profesional No. 266.980 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LULO  BANK  S.A.  contra  ALEXIS  BOLIVAR  DI
FILIPPO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00521-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Reformule las pretensiones de la demanda conforme el tenor literal del
título valor aportado para el recaudo ejecutivo –pagaré- teniendo en cuenta que se
pretende el cobro de $297.594 por concepto de seguros, sin embargo, del num. 3°
de la carta de instrucciones, se desprende que “el monto señalado en el literal (b),
corresponde a la suma de los intereses moratorios y remuneratorios, sin distinción
alguna, causados y pendientes de pago a la fecha de diligenciamiento del pagaré”,
de modo que no observa que dicha suma se encuentre inmersa en el literal b del
pagaré No. 17846957.

2.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a AECSA S.A., identificada con NIT 830.059.718-5, y representada legalmente por
CAROLINA ABELLO OTÁLORA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
22.461.911 expedida en Barranquilla, y T.P. 129.978. en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  CARIDAD GANEM
BELTRAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00522-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, CARIDAD GANEM BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No.
45.425.837,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  CARIDAD  GANEM
BELTRAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00522-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  CARIDAD  GANEM  BELTRAN  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
45.425.837, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.2:

a) TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $35´241.356.oo,  por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 7660898.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de enero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CINDY  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA  identificada  con  cédula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  contra
JUAN CARLOS CHAPARRO TUNJANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00523-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9 en contra de JUAN CARLOS CHAPARRO TUNJANO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.856.625,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) VEINTISIETE MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO PESOS MCTE $27.101.285.oo, por concepto de capital incorporado en el
pagaré No. 00130000215000448212.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -16 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, identificada con cédula de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.032.399.060 y T.P 295.091 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  ANTONIO  NARIÑO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra EFRAIN LIZCANO CAICEDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00524-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica en donde cada demandado
recibirá notificaciones, así como su forma de obtención.

2.-  Apórtese  escrito  legible  y  en  formato  PDF contentivo  de  las  medidas
cautelares  solicitadas,  toda  vez  que  el  aportado  no  permite  una  correcta
visualización.

3.- En estricto sentido, hágase lo propio con el certificado expedido por la
copropiedad  demandante  respecto  de  las  deudas  por  concepto  de  cuotas  de
administración pretendidas, ya que el escaneado no es completamente legible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE  YONY
GARCIA ARENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00526-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1286373, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es  JOSE  YONY  GARCIA  ARENAS  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.529.371. En consecuencia, comuníquese la medida a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE  YONY
GARCIA ARENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00526-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de JOSE YONY GARCIA ARENAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.529.371, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DIEZ MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA
Y UN PESOS M/CTE $10’135.181.oo, por concepto de capital  de la obligación
contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -23 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CINDY TATIANA  SANABRIA  TOLOZA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido, bajo la advertencia que no es
procedente que actuación conjunta del  suplente, atendiendo lo dispuesto en el
artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá
actuar  simultáneamente  más de un apoderado judicial  de  una misma persona
(…)”.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  PRUEBA  EXTRAPROCESAL  de  EUGEN  GARCÍA  VARGAS  contra
JULIAN RODRIGUEZ GALVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00527-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Indíquese en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la
demanda tanto en el poder como en el libelo genitor, como quiera que se relaciona
una sede judicial diferente a esta (Num. 1º art. 82 C.G. del P).

2.- Indique de manera clara lo que pretende probar con el interrogatorio de
parte  como  prueba  extraprocesal,  comoquiera  que  los  hechos  enunciados  no
revisten claridad (art. 184 del C.G. del P).

3.- Indíquese el domicilio de las partes (convocante/convocada), tal como lo
prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

4.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213
de 2022 respecto del  envió de la  presente  demanda y sus anexos por  medio
electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto  presente  medida
cautelar procedente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  SUMARIO de  JOSE  LEONARDO  MARIN  BETANCUR  y
EDWIN RICARDO MARIN CIFUENTES contra HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS de MERCEDES RODRIGUEZ DE ROMERO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00528-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Adjúntese certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-187821, no mayor a treinta (30) días,
en aras de identificar su titularidad.

2.- Allegue el respectivo certificado de avaluó catastral del bien objeto del
presente trámite, expedido con una antelación no superior a un (1) mes.

3.- Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si indagó e
informe si se encuentra en curso proceso de sucesión de la fallecida MERCEDES
RODRIGUEZ DE ROMERO quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía
No. 20.048.393 (q.e.d.p.).

3.1-  De  ser  así,  deberá  dirigir  la  demanda  en  contra  de  los  herederos
reconocidos de aquélla,  los  demás conocidos y  los  indeterminados,  o  sólo  en
contra de éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes
o el administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si
se trata de bienes o deudas sociales.

3.2- De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir la demanda
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio
ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en el Código General
del  Proceso.  Si  se  conoce a alguno de los herederos,  la  demanda se dirigirá
contra estos y los indeterminados.

4.- Apórtese la escritura y su vigencia en formato legible -PDF- esto es la
escritura pública No. 7155 del 22 de diciembre de 1966 otorgada en la notaría 6ª
del Círculo de Bogotá.

5.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente conforme el tipo de proceso que se pretende
adelantar.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


6.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder, y en donde se especifique el proceso a iniciar al igual que una correcta
identificación de las partes.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  CEREN  BAENA
ROBERTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00529-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  CEREN  BAENA  ROBERTO identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.133.928.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $46’400.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  CEREN  BAENA
ROBERTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00529-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con NIT. 800.161.568-3, en contra
de CEREN  BAENA  ROBERTO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
73.133.928, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a) TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEIS PESOS
M/CTE ($30.971.006.oo), por concepto de valor total de la obligación contenida en
el pagaré No. 3774247.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, identificada con cédula de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.032.442.834 y T.P 355.218 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO  de1 JOHN  ALEXANDER  PARRA  BERNAL  contra
ALFREDO MEDINA MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00530-002.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Dese cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022
respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos por
medio electrónico o físico a la parte demandada, o solicítese una medida cautelar
procedente con el tipo de proceso verbal que pretende iniciar, téngase en cuenta
que una solicitud de oficio no es una medida cautelar concreta.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5aed14e64da52fd39aa4d828ddead12bd0704ec5ab1651a21fa46b11f9b8d3b

Documento generado en 14/03/2023 08:12:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  -
COOMINOBRAS contra  OLGA PINEDA SUAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00531-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  OLGA  PINEDA  SUAREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  23.366.557.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $16’900.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  -
COOMINOBRAS contra  OLGA PINEDA SUAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00531-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  -  COOMINOBRAS,
identificada  con  NIT. 860.013.472-1,  en  contra  de OLGA  PINEDA  SUAREZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.366.557, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA
Y SIETE  PESOS M/CTE ($11.294.077.oo),  por  concepto  de  capital  acelerado
contenido en el pagaré No. 19002167.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  EDWIN  ELIECER  LOPEZ  HOSTOS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.872.197 y T.P 190.931 del C.S. de la J, como endosatario en
procuración.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MASTERCHEF  AMÉRICA  S.A.S.,  contra  SONIA
ROCÍO VÁSQUEZ MATEUS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00532-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad MASTERCHEF AMÉRICA S.A.S., no mayor
a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración.

2.-  Aclárese  la  cadena  de  endosos  realizada  a  la  sociedad  HY  CITE
ENTERPRISES  COLOMBIA  S.A.S.,  así  como  a  favor  de  la  sociedad  aquí
demandante,  siendo  ello  fundamental  para  acreditar  la  legitimidad  en  que  se
actúa.

3.- Aclárese la pretensión “c” de la demanda, en el  sentido de precisar la
fecha concreta desde cuando pretende el interés de mora atendiendo la literalidad
del título valor aportado, objeto del cobro judicial.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea5fc834965f058aa7deac6dcb1a0b1b80a712f4bd2497b387420e47b6beab6c

Documento generado en 14/03/2023 08:12:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
ANGIE DAHIANA RUA SANCHEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00533-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO del  vehículo  de  placas  MCY-889,  de
propiedad de la  parte demandada, esto es  ANGIE DAHIANA RUA SANCHEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.754.477. Ofíciese a la Secretaria
de  Movilidad correspondiente;  una vez materializado el  embargo,  se  resolverá
sobre el secuestro de dicho bien. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el num 2° del escrito que antecede, por el profesional del derecho
acredítese  haber  actuado  de  manera  directa  ante  la  respectiva  entidad  allí
referida, a efectos de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43
C.G. del P.).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CLARA INES CASTRO BELTRAN contra SEGUNDO
DOMINGO HURTADO MICOLTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00509-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Indíquese el domicilio de las partes (demandante/demandada), tal como
lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

2.- Reformule las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el
libelo realizó el cobro por concepto de capital, intereses moratorios y de plazo en 3
numerales diferentes, de modo que deberá ajustar teniendo en cuenta las sumas
inmersas en los 2 títulos aportados para el  recaudo ejecutivo  (Num. 4º art.  82
ibídem).

 
3.- Ajuste las pretensiones correspondientes a intereses de plazo indicando

su periodo de causación de conformidad con el numeral 4° artículo 82 ídem.

4.-  Adecue  la  pretensión  correspondiente  a  intereses  moratorios,  en  el
sentido de precisar su fecha de exacta de causación, teniendo en cuenta que los
mismos deben solicitarse  a  partir  del  día  siguiente  en que se  hizo  exigible  la
instalamento (Num. 4º art. 82 ibídem).

5.-  Efectúese  manifestación  bajo  la  gravedad  de  juramento  de  poseer
actualmente el original del título valor base de ejecución y de obligarse guardarlo,
conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar al deudor su no circulación y su
no ejecución judicial en más de una oportunidad con ese mismo instrumento.

6.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  Dra.  MARIA  GENOVEVA
PUERTO VALDERRAMA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.501.013 y
T.P 270.943, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INDUSTRIA METALURGICO HR S.A.S., contra SCALE
UP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00510-001.

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda, si
no fuera que, revisados los documentos allegados, entre estos, las facturas de
venta Nos. 037, 046 y 067, aportadas como base del cobro ejecutivo, no reúnen
los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, aunado
a los exigidos en los artículos 621, 625, 772 y 775 del Código de Comercio, como
tampoco los establecidos en la Ley 1231 de 2008, como quiera que, las facturas
cambiarias  aportadas  no  se  encuentran  aceptadas  de  manera  directa,  como
tampoco de forma tácita, por razón que no cuentan con fecha de recibido, con
indicación  del  nombre,  identificación  y  firma  de  quien  sea  el  encargado  de
recibirla, lo que de suyo permite colegir que la obligación no es clara, expresa y
exigible.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE TRABAJADORES UNIDOS EL
BOSQUE- COOUNIBOSQUE contra GONZALEZ CORTES ABEL. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00511-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el pagaré allegado
como  base  de  la  acción  fue  pactado  por  instalamentos,  deberá  presentar  las
pretensiones  en  términos  de  cuotas  vencidas  y  las  que  pretende  acelerar
conforme  el  plan  de  pagos  aportado,  junto  con  los  intereses  moratorios
debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P).

2.-  Reformule  la  pretensión  4º  correspondiente  a  intereses  moratorios,
teniendo en cuenta que al ser pactada la obligación en cuotas deben solicitarse a
partir del día siguiente en que se hizo exigible cada instalamento (Num. 4º art. 82
ibídem).

 
3.- Efectúe la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley

2213 de 2022 en relación con el extremo demandado, allegando las evidencias
correspondientes.

4.-  Se reconoce personería para  actuar  a  la  Dra.  DORA LUCIA CABRA
SARMIENTO identificada con cédula de ciudadanía No. 39.749.984 y T.P 72.161,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de MARTHA ISABEL BERNAL MARTÍNEZ contra JORGE
ARMANDO JOJOA PANTOJA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00512-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese  en  formato  PDF  la  letra  de  cambio  sin  número  de  serie  LC-
21198731 73 de fecha 15 de junio del año 2021, base de la acción (ambas caras)
pues debe recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de datos
debe permitir una apreciación total y legible.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CLUB SOCIAL EL RETIRO DE SAN JUAN S.A.S
contra  JOSÉ  JOAQUÍN  ROMERO  VELASQUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00513-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Indíquese en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la
demanda tanto en el poder como en el libelo genitor, como quiera que se relaciona
una sede judicial diferente a esta (Num. 1º art. 82 C.G. del P).

2.-  Indíquese el domicilio de las partes (demandante/demandada), tal como
lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

3.- Realice una estimación clara y concreta de la cuantía de las pretensiones
en su respectivo acápite en los términos del artículo 25 y numeral 9° del 82 del
Código General del Proceso.

4.-  Precise  las  direcciones  físicas  y  electrónicas completas  de las  partes
(demandante/demandada)  y  su  representante  legal  en  el  caso  de  la  persona
jurídica, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.
del P., en armonía con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO FINANDINA S.A.,  contra  KAREN ANDREA
HERNANDEZ OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00514-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  KAREN ANDREA HERNANDEZ OVALLE  identificada con cédula  de
ciudadanía No. 1.015.404.488, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares Ofíciese al pagador y a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $38’000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el numeral primero del escrito que antecede, por el profesional del
derecho acredítese haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí
referida, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G.
del P.).

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A.,  contra KAREN ANDREA
HERNANDEZ OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00514-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con NIT. 860.051.894-6, en contra
de  KAREN  ANDREA  HERNANDEZ  OVALLE  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.015.404.488, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIECINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE
MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE $19’449.823.oo, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 19222538.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -10 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  $2’274.847.oo.,  por
conceto de intereses causados, contenidos en el pagaré No. 19222538.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.417.255 y de tarjeta profesional No. 86.755 del C.S.J.,  en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  EDUCATIVA  DE
AHORRO Y  CRÉDITO  “COONFIE”  contra  GLORIA  SOLANO PUENTES.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00515-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre la pensión, primas y
demás  emolumentos  que  devengue  la  parte  demandada,  esto  es,  GLORIA
SOLANO PUENTES identificado con cédula de ciudadanía No. 41.695.865, en la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, teniendo en cuenta que la parte
actora es una cooperativa.  Ofíciese a los pagadores,  limitando la  medida a la
suma de $1’020.000.oo m/cte.

Los  oficios  deberán  ser  tramitados  directamente  por  el  interesado  en  la
cautela,  por  razón  que  el  artículo  11  de  la  Ley  2213  de  2022  se  refiere  a
comunicaciones, mas no medidas cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  EDUCATIVA  DE
AHORRO Y  CRÉDITO  “COONFIE”  contra  GLORIA  SOLANO PUENTES.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00515-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
“COONFIE”, identificada con NIT. 891.100.656-3, en contra de GLORIA SOLANO
PUENTES identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  41.695.865,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  MIL  QUINIENTOS  DIEZ  PESOS
M/CTE ($685.510,oo),  por  concepto de saldo  de la  obligación contenida  en el
pagaré No. 148370.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -7 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  ANYELA  DEL  SOCORRO
HERNANDEZ SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía No. 36.306.164 y
T.P 282.450, quien actúa como endosataria en procuración de la parte ejecutante.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
DAGOBERTO CABARCAS OLMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00517-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada DAGOBERTO CABARCAS OLMOS identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.047.424.500. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $8.050.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
DAGOBERTO CABARCAS OLMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00517-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A,  identificado  con  NIT
860.002.180-7, en contra de DAGOBERTO CABARCAS OLMOS identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.047.424.500,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2

a) OCHO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE $8.050.000.oo, por
concepto de capital vencido de 7 cánones de arrendamiento, causados de julio de
2022 hasta enero de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. WILSON GÓMEZ HIGUERA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.
950.684 y de tarjeta profesional No. 115.907 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  ANA  YARDEY
RAMIREZ FERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00518-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50S-40290538, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto es  ANA YARDEY RAMIREZ FERNANDEZ  identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.602.391.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  ANA  YARDEY
RAMIREZ FERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00518-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con NIT. 860.051.894-6, en contra
de ANA YARDEY RAMIREZ FERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.602.391, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) VEINISÉIS  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE $26’638.662.oo, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 1150566320.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -27 de febrero de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE $5’725.747.oo.,  por conceto de intereses
causados, contenidos en el pagaré No. 1150566320.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.417.255 y de tarjeta profesional No. 86.755 del C.S.J.,  en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO  de  MARIA  ALEJANDRA  MURCIA  GONZALEZ  contra
CAMILO ALEXANDER LOPEZ MOYA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00519-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Indíquese  el  domicilio  de  la  parte  demandante,  tal  como  lo  prevé  el
numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

2.- Indíquese en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la
demanda tanto en el poder como en el libelo genitor, como quiera que se relaciona
una sede judicial diferente a esta (Num. 1º art. 82 C.G. del P).

3.-  Enuncie  los  hechos  que  dan  origen  a  la  demanda,  debidamente
determinados,  clasificados y  numerados precisando los  supuestos fácticos  que
motivan la presente demanda (Numerales 4º y 5º del artículo 82 ibídem)

4.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

5.-  Conforme el numeral 6° del artículo 420 del  C.G. del P.,  apórtese las
pruebas  que  se  pretenda  hacer  valer  o  en  su  defecto  los  documentos  de  la
obligación contractual adeudada que se encuentren en su poder o caso contrario
deberá señalar lo allí exigido.

6.- Indíquese la manifestación exigida en el numeral 5° del artículo 420 del C
G del P.

7.- Realice una estimación clara y concreta de la cuantía de las pretensiones
en su respectivo acápite en los términos del artículo 25 y numeral 9° del 82 del
Código General del Proceso.

8.-  Precise  las  direcciones  físicas  y  electrónicas completas  de las  partes
(demandante/demandada), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del
artículo 82 del C.G. del P., teniendo en cuenta que omiti{o indicar la ciudad de
ubicación.

9.- Efectúe la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 en relación con el extremo demandado, allegando las evidencias
correspondientes.

Notifíquese2,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONDOMINIO PACOLI – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra DIANA PATRICIA LONGAS GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00452-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 307-72149, denunciado como de propiedad de la parte
demandada, esto es DIANA PATRICIA LONGAS GOMEZ identificada con cédula
de ciudadanía No.  66.988.353.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONDOMINIO PACOLI – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra DIANA PATRICIA LONGAS GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00452-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  CONDOMINIO PACOLI – PROPIEDAD HORIZONTAL  identificado con
NIT. 900.745.019-1, contra DIANA PATRICIA LONGAS GOMEZ identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  66.988.353,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -cuotas de administración-3:

a) DIEZ MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA
Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $10’145.176.oo,  por  concepto  de  36  cuotas  de
administración causadas desde el mes de junio del año 2020 hasta el  mes de
diciembre del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ADRIANA MARTIN SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
52.550.590 y de tarjeta profesional No. 211.059 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A
contra SALAZAR NOVA MARIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00453-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 28 de febrero de 2023, en el sentido de aportar el mandato en el que se
indique en debida forma la cuantía del presente asunto (Art. 74 del C.G. del P),
teniendo  en  cuenta  que  el  mandato  aportado  fue  conferido  para  tramitar  un
proceso de menor cuantía, razones por las que a la demanda no puede dársele el
trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  GLORIA
EMILCE MUNOZ OBANDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00455-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada GLORIA EMILCE MUNOZ OBANDO identificada con cédula
de ciudadanía No.  43.569.759.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $44.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  GLORIA
EMILCE MUNOZ OBANDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00455-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificada con NIT. 860.034.594-1, en
contra  de GLORIA  EMILCE  MUNOZ  OBANDO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 43.569.759, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  $28.844.257,oo,  por
concepto de saldo de la obligación contenida en el pagaré No. 17837055.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda -6  de  enero  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA
Y CINCO PESOS M/CTE $4.537.045.oo, por concepto de los intereses de plazo
contenidos en el pagaré No. 17837055.

d) CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS M/CTE $489.589.oo por concepto de los intereses de mora de la
obligación contenida en el pagaré No. 17837055

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar al abogado  EDWIN JOSÉ OLAYA
MELO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.090.399 y T.P 160.508, en la
forma, términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra VICENTE ALFREDO
ORTEGA VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00458-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
28 de febrero del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: no aclaró y
aportó el endoso y pagaré que fuera realizado por DAVIVIENDA S.A., a favor de la
sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., toda vez que el aportado precisa ser el BANCO
DAVIVIENDA S.A., quien endosa en propiedad y sin responsabilidad cambiaria el
pagaré de crédito de consumo cuyo suscriptor es el señor VICENTE ALFREDO
ORTEGA  VELASQUEZ  a  favor  de  “PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC
SISTEMCOBRO DAVIVIENDA 5 Nit. 800144467-6, cuyo vocero y administrador
es la Fiduciaria Colpatria S.A.”  lo  que permite dilucidar que no es la sociedad
quien aquí pretende demandar la legitimada para iniciar la acción pues no fue a
esta a quien se le  endoso máxime si  su número de identificación tributara no
concuerda. Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
OSCAR FABIAN CORTES MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00459-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de OSCAR FABIAN CORTES MANRIQUE identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.860.359,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) SIETE MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA
Y  SIETE  PESOS  M/CTE  ($7.607.867.oo),  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación  contenida  en el  pagaré  sin  número con fecha de vencimiento  2 de
enero de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -3 de enero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHENTA PESOS M/CTE
($1.723.080), por concepto de los intereses de plazo incorporados en el pagaré sin
número con fecha de vencimiento 2 de enero de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  KAROL  VANESSA  PEREZ  MENDOZA identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.024.590.319 y  de  tarjeta  profesional  No.  369.749 del  C.S.J.,
quien funge como representante legal de la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., en

los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  DESPACHO COMISORIO  de  JUZGADO  QUINCE DE  FAMILIA  DE
ORALIDAD BOGOTÁ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00461-001.

El Juzgado 15 de familia de esta ciudad, mediante providencia de fecha 5 de
julio de 2022, ordena comisión, para llevar a cabo diligencia de secuestro del bien
inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20247969 y
demás especificaciones contenidas en la demanda, no obstante, deben tenerse en
cuenta las modificaciones introducidas por la Ley 2030 de 2020 en tal sentido.

Atendiendo dichas modificaciones este Despacho procede a subcomisionar a
la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE SUBA, a quien, desde ya, se le advertirá que
en caso de no adoptar  favorablemente la labor  encomendada le  acarreará las
sanciones  establecidas  en  el  inciso  final  del  numeral  3º  Art.  39  y  Art.  44  del
C.G.P., ello sin perjuicio de las faltas disciplinarias a que haya lugar. Lo anterior,
teniendo en cuenta lo preceptuado en el Art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley
2030 del 27 de julio de 2020, Art. 1°.

Así  mismo,  la  referida  ley,  ratificó  como  función  de  los  Alcaldes  la  de:
“Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso
directamente  o  subcomisionando  a  una  autoridad  que  tenga  jurisdicción  y
competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de
policía”.  De igual  forma, la  ley precitada,  atribuyó a los Inspectores de Policía
Rurales, Urbanos y Corregidores, “Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38
del  Código  General  del  Proceso  o  subcomisionar  a  una  autoridad  que  tenga
jurisdicción  y  competencia,  quienes  ejercerán  transitoriamente  como  autoridad
administrativa de policía.”

En el mismo punto, el Artículo 4° ibidem, el cual modificó el parágrafo 1° del
art.  206 de la  Ley 1801 de 2016,  y  se le  adiciona un inciso,  quedando de la
siguiente forma: “PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos
anteriores, deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por
comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas
especiales sobre la materia. Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión
podrán  a  su  vez  subcomisionar  a  otra  autoridad  que  tenga  jurisdicción  y
competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de
policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se
le establezca.”

De otra parte, se hace necesario, poner en conocimiento lo referido por la
Corte Constitucional en Sentencia C- 223 de mayo 22 de 2019, fue el apoyo a
favor de los Jueces de la República, que deberán prestar las demás autoridades
tanto  judiciales  como de policía,  distintas  a  los  inspectores,  en  atención  a  las
diligencias jurisdiccionales.

De igual forma, se advierte que según lo establecido en el numeral 2° del Art.
315 de la Constitución Política Colombiana, el Alcalde es la primera autoridad de
policía del Municipio, ello en consonancia con lo establecido en los Arts. 198-3,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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204 y  205 del  Código Nacional  de  Policía,  razón por  la  cual  es  a  dicho ente
Municipal, al cual se está subcomisionando para la diligencia en cuestión.

En  consecuencia,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - SUBCOMISIONAR  a la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA,  para
que practique la diligencia de  SECUESTRO del  bien inmueble identificado con
folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20247969 y  demás  especificaciones
contenidas en la demanda.

Se le conceden facultades al subcomisionado de señalar fecha y hora para la
diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, fijar como honorarios provisionales
al Auxiliar de la Justicia la cantidad de ocho (8) salarios mínimos legales diarios
vigentes  y  obviar  todas  las  dificultades  que  se  les  puedan  presentar  en  el
desarrollo de la subcomisión encomendada.

Por  Secretaria,  líbrese el  respectivo  Comisorio  con los  insertos  del  caso,
adjuntar copia del presente auto, y del DESPACHO COMISORIO No. 0971 librado
por el Juzgado 15 Familia de esta ciudad.

SEGUNDO. -  Se  advierte  al  comisionado  que  de  no  atender  de  manera
positiva y diligente la presente orden judicial, su conducta le puede acarrear las
sanciones establecidas en el inciso final del Art. 39 y numeral 3º del Art. 44 del
C.G.P., ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

TERCERO. - Una vez cumplida la comisión, procédase a DEVOLVER las
actuaciones.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO POBLADO GUACHANCIO P.H.  contra
BANCO DAVIVIENDA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-00463-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 176-107254, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto  es  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., identificado  con  NIT.
860.034.313-7. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO POBLADO GUACHANCIO P.H.  contra
BANCO DAVIVIENDA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-00463-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  POBLADO  GUACHANCIO  P.H,  identificada  con  NIT.
900.346.353-5  en  contra  de BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado  con  NIT.
860.034.313-7, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –certificado de cuotas de administración-2.

a)  NUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL
PESOS  MCTE  $9.449.000.oo,  por  concepto  de  21  cuotas  de  administración
causadas desde el mes de junio de 2021 hasta febrero del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada DIANA ALEJANDRA CARDOZO RUIZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.072.710.632 y T.P 373.311 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  FERNEY MONTOYA CARDONA contra  GILDARDO
EVER RODRÌGUEZ BELTRÀN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00464-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
28 de febrero del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como:  en el escrito
de demanda no precisó el número de identificación tanto de la parte demandante
como del  demandado,  toda  vez  que  no fue  estipulado impidiendo  su  correcta
individualización, lo anterior conforme lo establece el numeral 2° del artículo 82 del
C.G. del P., no aclaró la pretensión 2ª de la demanda, en el sentido de precisar las
fechas en que pretende el  cobro  de cada interés,  esto era individualizando el
interés moratorio y corriente pues su causación se produce en periodos diferentes
a los allí  peticionados,  lo anterior conforme la literalidad de la letra de cambio
aportada,  objeto  del  cobro  judicial,  no  se  corrigió  el  acápite  denominado
“FUNDAMENTOS DE DERECHO”, ya que el Código de Procedimiento Civil fue
derogado  con  la  expedición  de  la  Ley  1564  de  2012,  de  manera  que  debía
adecuar la normativa que allí  determina conforme la normativa vigente. No dio
cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en
concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en cuanto a
informar la dirección física en donde la parte demandada recibiría notificaciones
electrónicas  pues  sólo  preciso  la  física.  No  acreditó  en  debida  forma  el
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022 respecto del
envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la
parte demandada o en su defecto presente medida cautelar procedente conforme
el tipo de proceso ejecutivo que se pretende adelantar, pues nótese que no se
presentó  medida  cautelar  alguna  y  no  acató  los  numerales  6  y  7  del  escrito
inadmisorio. Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra JOSÉ MIGUEL MORENO RUIZ. Exp.
11001-41-89-039-2023-00465-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% que exceda de la mesada
pensional que devengue la parte demandada,  JOSÉ MIGUEL MORENO RUIZ,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  828.691,  en  CONSORCIO FOPEP.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $17.660.000.oom/cte. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra JOSÉ MIGUEL MORENO RUIZ. Exp.
11001-41-89-039-2023-00465-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS,  identificada  con  NIT. 900.142.997-1  en  contra  de JOSÉ
MIGUEL MORENO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 828.691, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) ONCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHO PESOS
MCTE  $11.776.008.oo,  por  concepto  de  24  cuotas  vencidas  y  no  pagadas,
causadas desde el mes de mayo de 2017 hasta marzo del año 2019.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  anterior,  sin  superar  la
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de en
qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.795.354 y T.P 222.335 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CONDOMINIO PACOLI P.H. contra JUAN CARLOS
JURADO MARTINEZ y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00467-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 28 de febrero de 2023, en el sentido de allegar el poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el
artículo  5°  de  la  ley  2213  de  2022,  esto  es  consignar  la  dirección  de  correo
electrónico de la apoderada y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder.

Además, omitió aportar en formato PDF el título ejecutivo base de la acción –
certificado de cuotas de administración-, comoquiera que el allegado no permite
una apreciación total y legible del documento digital e indicar en debida forma la
designación del juez al que se dirige la demanda.

Por  último,  se  advierte  que  no  fueron  aportadas  las  evidencias
correspondientes  que  acrediten  que  la  dirección  electrónica  informada  en  el
acápite  de  notificaciones  de  la  demanda  corresponde  a  la  utilizadas  por  los
demandados,  razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de
ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL LUNA PARK UREPARK
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  DANNA CATALINA MEDELLÍN GUILLÉN y
otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00507-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Teniendo en cuenta la obligación incorporada en la certificación de deuda
allegada como base de la acción, deberá adecuar las pretensiones, por razón que
los  valores  totales  allí  definidos  no  corresponde  con  lo  certificado  por  el
administrador. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P).

2.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.233.494.427 y T.P 354.631 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra OSCAR GERMAN OCHOA VELAZCO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00508-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, OSCAR
GERMAN  OCHOA  VELAZCO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.022.977.041, como empleado en AINCA SEGURIDAD & PROTECCIÓN LTDA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $20’000.000.oo m/cte.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   15 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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